
Disposiciones complementarias.-

o de 24-1:78, por la que se aprueban las instrucciones com
pi.mentaria. denominadas instrucciones MI-IF con arreglo Q 

lo dispuesto en el Reqlamento de seguridad para Plantas e -
Instalaciones Frigor!ficas (B.O.E. 3-2-78).

R.O. 394/1.979, de 2 de Febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de Sequridad para Pl~ntas e Instalaciones Frigo~f

licas (B.O.E. 7-3-791.

cs. Loa trabajadores, ~ediante el Comita de S!
uridad e 8igiene, tendr!n derecho a la info~ci6n necesa-

:ia sobre lzs materias empleadas, la tecnología y demás as-
ectos del proceso productivo que sea necesaria para el cooQ

~1miento de los rieS90S que atecte a la salud f!aica y men-
t 1 A.i~1smo ~endr!n derecho a aquella informaci6n que 
o:r~ en poder d~ la empr.... sobre los rie.90s reales o pote,!!
eiale. del proceso productivo y ~canismo de su preVenciÓn.

5&.. ,Los trabajadores, individualmente, tendrán
aerecho a toda la información co~resp~ndiente a lo. estudios

e se realicen sohre s~ medio ambiente en el trabajo y so-
~e su estado de salud, incluyendo resultado. de exámenes, 
diaqnÓsticos y tratamiento qUe se les efectde. T~ndr!n t~

biEn derecho ~ que estos resultados les sean faci11tados.

6-. Reconocimiento m'dico anual.

7-. Otra. medidas.
a) ProhibiciÓn de fumar en el interior de

c4maras.
b) U.o obligatorio de la ropa adecuada pa

ra entrar en cámaras.
e) Ronda tras el trabajo y recuento de

personal.
d) Luces de emerqe~cia.

etc.
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RESOLUC10N de ....'9 de enero de 1985. de la Direc
ción General de Trabqjo. por la que StO homologa COI/

e/número 1.828 la gafa de protección. marca «Me
dOpl'. modelo 028-AA-VOJ, /úhricada y pr('.'..entada
por la Empresa «Medical 0p'ictl.. Sociedad Anáni
/lIa» ( MEDO P j. de Bilhao.

RESOLUCION dI:' 4 dc /i.'hn'ro-dc fl)85, de la D/
r('u"úl/ Gellt'rlIl de Serl'ic/o.\". por la 'I1It' se dispollt' el
cIIl1ll'limie1/to tlt' la se1lfl'lIcia didllda ('11 el /"t'('urso
/·(Jnteflcioso-at!núni.l"lralil'(} intel"f\IICSf(! 1'(>1" don Luis
Pére: de Andrés.

8193

8194

Dc Orden delegada por el excelentísimo seilor Ministro se
publica. pura general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térininos. el fallo de la sentencia dict<lda con fecha 8 de oc
tubre de 1984 por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 507.244. promovido por don Luis Pé
rez de Andrés. sobre separación definitiva del rel:urrente de un
empleo en cl Instituto Español de Emigración. J,,:uyo pronuncia.
miento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que dc.scstimando el presente ret:urso contencio
so~administrativo promovido por el Procuf<ldor don Jesús Gue
rrero Laveral. en nombre y rcpresentación de don Luis Alvarez
de Andrés, contra loS' acuerdos del Ministro de Tr~lbilio de 26 Ul'
sept.iembre y 4, de noviembre de 19X4, dictados en el" expediente
diSCIplinarlO seguido al recurrente. imponiéndole la sanción de
~cparación dcl serv-icio. debemos confirmar y confirmamos los
llllsmos por ser confllrmes il derecho. sin h~lccr c,'(prcsa dedilra
ción sobre bs costas en t::ste proceso causadas,»

Madrid. 4 de fchn:.. r{) de 1985. El Dirl'c!or gencr<ll. Enriqut
l-ll:ras. PO/,-L

a.D. 754/1.981, de 13 de Marzo, por el que Se modifican los
artículos 28, :9 y 30 del Reglame~to de Sequridad pdr~ Plan
tas: • Instal.u;iones Frigor!ficas, (B.O.E. :O:S-4-aC).

o. de ]0-9-80" por la que se modifica el punto] de h, ins-
trueciÓn t'cnica complementaria HI-IF-013 y el punto 2 de la
instrucciÓn t'cnica complementaria HI-IF-014 del Reglamento
de Seguridad para Planta. e InstalaciOnes Fr1qor!ficas !B.O.
Z. 18-10-80) •

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «Medop)), modelo 028-AA-VOJ,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
sobre homologaCión de los medios de protección personal de los
trabajadores. se. ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección. marca ~(Medop»).
modelo 028-AA-V03. fabricada y presentada por la Empresa
(Medical Optica. Sociedad Anónima» (MEDOP). con domicilio
en Bilbao-l!. calle Ercilla. numero 28. como gafa de montura
tipo universal para protección contra impactos. clasifícúndose
como de e1ase D por la resistencia de sus oculares frente a im
pactos y por su protección adícional como 000.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca.
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará mar
cada de forma permanente en cada lino de sus oculares la letra
D. y en una de sus patillas de sujeción. marcada de .torm~ indele-
ble. la siguíente inscripción: «M, T. horno!. 1.828 19-1-85
Medop/028-AA-V03~OOO.»

Lo que se hace público para general conm.:imiento. de confor
midad con lo dispuesto en fl artículo 4." de la Orden citada so.
bre homologación de los medios de protl.'Cción personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-Ió. de ((gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos)l. apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1975.

Madrid. 29 de enero de 19S5. El Direct()r gcner:.d. Francisco
José· García Zapata.

O. de 4-4-79, por la que .e modifican la. instrucciOnes t'e
nicas Cc.plementaria. MI-IF-007 y HI-IF~014 del viqente Re-
glamento paFa Plantas e Instalaciones Friqor1licas (B.O.E.
10-5-79) •

Martes 7 mayo 198;

Cuando se produzca qran escape d. gases, una vez ecsal~
jado el local por el per50na~, deberá aislars~ de los 
locales ~edia~o~, poniendo en servicio la ven~ilaci6n
for:..':!••

Si e.~os escap•••• prod~cen en local de máquinas, se 
detendr4 el funcionamiento de los compresores o genera
dor•• mediante controles o mandos a distancia.

En toda instalaci6n frigorífica industrial se dispondrá
d~ aparato. protectores respiratorios contra eScapes de
gase., eligi6ndos. el tipo de Estos, de acuerdo con la
naturaleza d. dit:hos qases.

En las instalacionas frigoríficas que utilicen amoníaco,
.nhldrido sulfuroso, cloruro de metilo u otros agentes
nocivos a la vi.ta, deberán emplearse máscaras respira
toria. que pro~.jan los ojos, o se completarán con ga-
las d. ajuste hermE~ico.

En la. instalaciones a ~as. d. anhldrido carbÓnico, se
emplearan aparatos respiratorios autÓnomo. de aire u -
ox!geno. 'J quac.'lan prohibidos los de Upo flltr~te.

Los aparatos respiratorios. la. gafa. y los guantes pr,2
tectores. s. emplearán eua~o sea ineludible penetrar 
en el local donde S8". hubieran producido grandes escapes
de gas, o se te.. que se produzcan. y en loatraba)~s 
de reparacione., cambio de elementos de la in~talac1Ón,

carga•• etc.

Los aparatos re~pirator1~~ deber!n conservarse en per-
facto estado y en forma y lugar adecuAdo fácilmente ac
cesible en caso de accidente. Periódicamente se com-
probar! su estado de eficacia ~jercitardo al pe~sonal 
en su empleo.

El sistema de cierre de las puertas d. la. cimaras fri
90r!ficas, permdtirA que 'atas puedan ser abiertas des
a. el interior y tendrá una señal l~no.. que indique
la existencia de personas en su interior.

Al personal que deba permanecer prolonqadamente en l~s.
locale~ con temperaturas bajas, cámaras y dep6sitos r~

gorlficos••e le prqveerá de prendas de abrigo adecua-
das cubrecabezas y calzado de cuero de suela aislante,
asl'como de cualquier otra protecciÓn necesaria a tal 
fin.

A los trabajadores que te¿gan que manejar llaves, gri-
fos etcEtera o cuya. manos hayan de entrar en eontac-.
to ~on .ust&n~ias muy frías, .e lea facilitarán guantes
o ..noplas·de material aislante del frío.

Al ser admi~ido el trabajador, y con periodicidad nece
saria se le instruirt sobre los peligTos y efectos no
civos'de los fluido. frigor!genos, protecciones para -
evitarlos e instrucciones 4 .~9uir en caso de escapes o
!ugas de qases. ~o e!lo se indicar!. extracta~amen

te, en cartel&a colocad~s en los lV~3res de trabaJo ha
.b1tu"lle ...
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